
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

ORDENANZA 2049/2025 

 
VISTO: El Convenio de Extinción Laboral celebrado entre la 

Municipalidad de Freyre y la agente municipal Sra. Paula Laura LESCANO, DNI 24.158.001, con 

fecha 28 de noviembre de 2025, y; 

CONSIDERANDO: Que el mencionado convenio establece la renuncia 

voluntaria y el cese de la relación laboral entre la agente y el Municipio, con fecha de efectividad al 

día 30 de noviembre de 2025. 

Que en dicho acuerdo se fijan los alcances de la liquidación final, los 

pagos indemnizatorios compensatorios y las condiciones de extinción del vínculo. 

Que el mismo fue firmado de conformidad por ambas partes, en ejercicio pleno de su voluntad, 

constituyendo un acuerdo de carácter transaccional y extrajudicial. 

Que el convenio prevé expresamente que su validez definitiva queda sujeta a la ratificación del 

Honorable Concejo Deliberante. 

Que corresponde a este Cuerpo otorgar la aprobación legislativa a 

efectos de dotarlo de plena validez jurídica y administrativa, y; 

POR TODO ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE FREYRE, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

Artículo 1°: RATIFICASE en todos sus términos el “Convenio de Extinción Laboral” celebrado 

entre la Municipalidad de Freyre, representada por el Secretario de Gobierno Sr. Maciel Vottero, 

y la agente municipal Paula Laura LESCANO, DNI 24.158.001, firmado el día 28 de noviembre de 

2025, cuyo texto íntegro se incorpora como Anexo I formando parte de la presente Ordenanza.-.- 

Artículo 2°: HOMOLÓGASE la renuncia presentada por la agente Paula Laura LESCANO, 

encuadrada como Administrativo Auxiliar II – Categoría 12, con fecha de cese efectiva al 30 de 

noviembre de 2025, conforme lo convenido.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

Artículo 3°: APRÚEBANSE los términos pactados respecto de la liquidación final, el pago del SAC 

proporcional, vacaciones no gozadas, y los pagos indemnizatorios compensatorios 

correspondientes a los meses de diciembre 2025, enero 2026 y febrero 2026, en las condiciones y 

cronograma establecidos en el convenio ratificado.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

Artículo 4°: ESTABLÉCESE que, cumplidos los pagos convenidos, la agente renuncia a todo reclamo 



administrativo o judicial contra el Municipio, quedando extinguida la relación laboral y liberadas 

ambas partes de obligaciones recíprocas, conforme lo estipulado contractualmente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 

Artículo 5°: REMÍTASE copia de la presente Ordenanza al Departamento Ejecutivo Municipal para 

su conocimiento, registro y ejecución.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 

Artículo 6°: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado archívese.- 

 

SANCIONADA: En Freyre, a los quince días del mes de Diciembre de dos mil veinticinco-------------- 

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 279/2025 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha 

16 de Diciembre de 2025.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 


